
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 CONSIDERANDO:
 Que el Gobierno de Bolivia ratificó mediante decreto supremo 18508 de 23 de julio de 1,981 su adhesión al Tratado de 
Montevideo de 1,980, que ha instituido la Asociación Latinoamericana de Integración ALADI como el nuevo organismo 
encargado de proseguir el proceso de integración regional asi como la promoción del desarrollo armónico económico y social 
de los países miembros, en substitución de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio; 
 Que los gobiernos de Bolivia y la República Oriental del Uruguay suscribieron el 29 de septiembre de 1,986, dentro el 
marco del Tratado de Montevideo y en aplicación del artículo 10 de la resolución 2 del Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores de la exAsociación Latinoamericana de Libre Comercio, un acuerdo de alcance parcial en turismo, con la 
finalidad de establecer condiciones favorables para su incremento entre ambos paises, contribuyendo asi al mejor 
conocimiento de sus culturas, geografía e historia;
 Que la nueva política económica del Gobierno nacional atribuye importancia fundamental al sector externo de la economía, 
uno de cuyos componentes a impulsar es el turismo, razón que justifica aprobar la vigencia del acuerdo referido.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- Se dispone la vigencia hasta el 1 de octubre de 1,992 del ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL EN 
TURISMO suscrito por los gobiernos de Bolivia y la República Oriental del Uruguay, el 29 de septiembre de 1,986, cuyo 
texto forma parte de este decreto supremo.
 ARTÍCULO 2.- El acuerdo citado puede ser prorrogado en forma automática, por períodos iguales, siempre que alguno 
de los paises signatarios no expresase su voluntad contraria con anticipación por lo menos de un año a su vencimiento.
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Relaciones Exteriores y Culto e Industria Comercio y Turismo 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de Julio de mil novecientos 
ochenta y nueve años. 
 FDO. VICTOR PAZ ESTENSSORO, Valentín Abecia Baldivieso, Eduardo Pérez Beltrán, Alfonso Revollo Thenier, 
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